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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador, a las nueve horas con tre inta y cinco minutos del día diec isé is de mayo de dos mi l veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de información 
Nº16737, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solicitante  

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
, quien ha solicitado la información referente a: "Certificación 

de expediente de  
, de atención a menor  

; la atención la dieron en el ISSS de Zacamil. Soy el padre del menor". 
Hace las siguientes VALORACIONES 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, Inciso final, la información solicitada es de carácter 
confidencial "Los padres, madres y tutores tendrán derecho de acceso irrestricto a la 
Información confidencial de los menores bajo su autoridad parental"; y para ello, el sol icitante 
remitió los siguientes documentos; DUI a nombre de , y partida de 
nacimiento de menor , en la que consta que el señor  es padre 
del menor. 

Que en cumplimiento a le dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la suscrita Ofic ial realizó las notificac iones y gestiones necesarias ante la Dirección de Hospital 
Po liclínica Zacamil del ISSS, a fin de que facil itaran el acceso a la m isma. 

Que como resultado del seguimiento real izado por esta Oficina la Di rección de Direcc ión de Hospital 
Policlínica Zacamil del ISSS, según sus registros, remitió copia cert if icada de expediente clínico, a 
nombre de , regist rado como beneficiario con el número de afi liación 

, que consta de 04 fol ios útiles, y se entrega conforme a los fol ios rem itidos por el centro de 
atención responsable del resguardo de la información. 

En consecuencia y de conformidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la Repúbl ica; y los 
Arts. 24.36. 61, 66. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución. E infórmese al solicitante que, en virtud 
de ser información confidencia l, deberá presentarse a ésta ofic ina, la cua l se er;icuentra ubicada en la 
Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de fo rma presencia l su identidad, y presentar 
su Documento Único de Identidad y partida en original. 

Asim ismo, se le comunica que el costo de reproducción de la información es de veintiocho centavos 
de dólar de los Estados Un idos de América (USO $0 .28), lo que corresponde a 07 fotocopia (frente y 
vue lto), por lo que deberá presentar el recibo correspond iente debidamente cancelado previo al retiro 
de la información. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




